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Sería del caso proceder con la orden de inclusión del contenido de la 

valla en el registro nacional de procesos de pertenencia, sin embargo, 

como quiera que la Oficina de Registro se negó a proceder con la 

inscripción de la demanda ante la ausencia de matrícula inmobiliaria 

y,  la posibilidad de que el bien perseguido en litis sea de los 

calificados como predios baldíos; atendiendo a que de la información 

suministrada por la Superintendencia de Notariado y Registro, la 

Unidad de Catastro Distrital y el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI no es posible concluir respecto de la naturaleza del bien a 

usucapir, se  DISPONE:  

 

 Por secretaría ofíciese al ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ a efectos de 

que proceda a través de dependencia competente, dentro del término de 

cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación a informar sí el predio 

ubicado en la carrera 77D 572 33 de Bogotá, con Cédula Catastral 

002428350100000000 y CHIPAAA0018RRRJ se encuentra identificado 

conforme a sus registros como un bien baldío.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado 8 de marzo de 2022 
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